
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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PROCESO:  INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

RADICADO: N. 20001-31-10-001-31-2021-00213-00. 

DEMANDANTE: La Menor A.S.CH.P. representada por la señora VIANIS CAROLINA 

CHAMORRO PUERTA 

DEMANDADOS: JAVIER AUGUSTO, HECTOR AGUSTIN, MIRIAM LIZETH CADENA 

RICO y MIRIAM RICO FUENTES y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL FALLECIDO 

JAVIER CADENA CALLEJAS 
 

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial  que  antecede,  señálese  el  día cinco  (05) de julio del 

año en curso a las ocho (8:00) de la mañana para la práctica de la prueba  de  ADN 

que se obtendrá del cadáver del señor JAVIER CADEMA CALLEJAS que se  encuentra 

sepultado en  el Cementerio Jardines  del Ecce  Homo  de  Valledupar  en  el  jardín 

número 9  tumba 1-73 a través del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forense, Seccional Cesar, en esta ciudad  ubicado  en  el  Hospital  Rosario  Pumarejo  

de  López;  a  fin  de  realizar  la práctica de la prueba de ADN para establecer la 

paternidad a la menor ALANA SOFIA CHAMORRO PUERTA respecto  del 

prenombrado causante, dicha  diligencia  se practicará personalmente por  este  

despacho,  razón  por  la  cual  deberán  los interesados suministrar los recursos 

necesarios  para la misma. 

 

Ofíciese al Administrador del Cementerio Jardines del Ecce Homo informándole el 

día y la hora en que se practicara la exhumación anterior a fin de que dispongan lo 

concerniente para la realización de la misma.  

 

Se señala igualmente el día seis (6) de julio del año en curso a las alas 8.A.M., para la 

toma de muestra de ADN a la menor demandante y su madre VIANIS CAROLINA 
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CHAMORRO PUERTA en el Instituto Nacional de Medicina Legal de esta ciudad, a 

efecto de establecerla paternidad demandada. 
 

 

 

NOTIFIQUE Y CUMPLACE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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